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OBJETIVO 

Se busca que el alumno pueda lograr: 

• Conocer las tendencias jurídicas relevantes en materia de comercio electrónico 

en general y respecto de la contratación electrónica de servicios o consumo en particular. 

• Conocer las normas de fuente nacional, convencional y del derecho comparado, 

así como otras realizaciones de organizaciones internacionales en la materia.  

• Analizar los criterios clásicos de la celebración de contratos y su aplicación a la 

formación del contrato electrónico. Principios vigentes y su aplicación en la celebración 

de contratos de consumo. Ley aplicable y juez competente en materia de comercio 

electrónico de consumo.  

• Analizar la jurisprudencia relevante en la materia.  

• Generar espíritu crítico respecto de la normativa vigente y poder proponer 

reformas y/o modificaciones acordes a una mejor formalización del contrato electrónico 

de consumo.  

 Resolver casos reales o ficticios sobre conflictos en materia de contratación 

electrónica de consumo.  

Analizar los términos y condiciones de uso vigentes en diferentes páginas 

prestadoras de servicios electrónicos. Su legalidad, las cláusulas nulas y cláusulas 

abusivas. 

 

CONTENIDO 

Principios generales aplicables a los contratos electrónicos. Concepto y características de 

la contratación electrónica. 

La formación del contrato. Diferencia entre formación y forma del contrato. El 

consentimiento en la formación del contrato electrónico. El contrato entre ausentes. 



Código Civil y Comercial (Ley 26.994).  La propuesta, oferta, invitación a ofertar. La 

aceptación de la oferta- Retractación y revocación de la aceptación. Convención de 

Naciones Unidas sobre la utilización de las comunicaciones electrónicas en los contratos 

internacionales (2005). 

La validez extrínseca en el contrato electrónico. La forma del contrato y la teoría en la 

equivalencia funcional. Principios en la Ley Modelo de Comercio Económico y la Ley 

Modelo de Firma digital de UNCITRAL. 

La autonomía de la voluntad en el CCyCN. Los usos y costumbres en el comercio 

electrónico 

Certeza jurídica, validez y fuerza probatoria. La prueba del contrato electrónico. Prueba 

del consentimiento y contenido del contrato. La firma digital y la electrónica. Ley 25.506. 

El Contrato de adhesión 

Los contratos electrónicos en el derecho de consumo. Ley 24.240. CCyCN 

El deber de información al consumidor: Datos del proveedor del bien o servicio. Calidad 

y características del servicio, objeto o mercadería; normativa aplicable y la solución de 

conflictos. La omisión de información en la publicidad. 

Prácticas y situaciones jurídicas abusivas. Las cláusulas abusivas. 

Métodos aplicables para resolver controversias: Medios de autocomposición y 

heterocomposición de conflictos. Autocomposición de conflicto. La negociación 

electrónica. Mediación y Conciliación electrónica. Heterocomposición de conflictos. 

Jurisdicción en el contrato electrónico. Arbitraje electrónico.  

Análisis de reglas de usos y prácticas de sitios web. Términos y Condiciones de Uso de 

DESPEGAR.COM – MERCADO LIBRE – DESÉGAR.COM – MICROSOFT – WHASTAPP – 

INSTAGRAM - TIJE TRAVEL. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Las clases serán con la modalidad teórico-prácticas. En cada encuentro se utilizarán 

distintas metodologías para motivar la participación activa de los/las estudiantes y para 

propiciar el debate y la reflexión sobre el tema propuesto. Entre ellos: presentaciones en 

Power Point que se pondrán a disposición en el campus virtual de la Facultad, análisis de 

casos jurisprudenciales argentinos y extranjeros, debates con orientación de la docente. 

Además, para reflexionar sobre los dilemas que se suscitan en la materia se propondrá 

la reflexión en equipos y juegos de roles. 

FORMAS DE EVALUACIÓN 

El taller carece de sistema de evaluación puesto que los certificados se emiten a quienes 

hayan participado activamente de un mínimo de seis encuentros.  



El taller se desarrollará con actividades prácticas grupales permanentes, en la cual los/las 

estudiantes podrán poner en prácticas las herramientas incorporadas en el transcurso 

del taller.  
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